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DECRETO 31/1996, de 29 de enero, por el
que se nombra como Delegado Provincial de la Con-
sejería en Sevilla a don Juan Rodríguez Cordobés.

A propuesta del Consejero de Trabajo y Asuntos Socia-
les, conforme dispone el artículo 39.3.º de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma, previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 29 de enero de 1996,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
26.13.º de la citada Ley 6/1983, de 21 de julio.

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en nombrar como Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales en
Sevilla a don Juan Rodríguez Cordobés.

Sevilla, 29 de enero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 32/1996, de 29 de enero, por el
que se dispone el cese de don Rafael Centeno López,
como Delegado Provincial de la Consejería en
Málaga.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propues-
ta del Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 29 de
enero de 1996.

Vengo en disponer el cese de don Rafael Centeno
López como Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Málaga, agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Sevilla, 29 de enero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente

DECRETO 33/1996, de 29 de enero, por el
que se dispone el nombramiento de don Ignacio
Trillo Huertas, como Delegado Provincial de la Con-
sejería en Málaga.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propues-
ta del Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29 de
enero de 1996.

Vengo en disponer el nombramiento de don Ignacio
Trillo Huertas, como Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Málaga.

Sevilla, 29 de enero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación convocado por Resolución que se
cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones de competencias
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 50 de 15 de abril), esta Viceconsejería, en
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 84 de 8 de junio de 1994), de acuerdo
con los informes a que se refiere el artículo 54.1 del Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo y habiéndose observado
el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto que
a continuación se indica, convocado por la Resolución
de esta Viceconsejería de la Presidencia en fecha 9 de
noviembre de 1995 (BOJA núm. 141), para el que se
nombra al funcionario que figura en el Anexo I, el cual
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la
convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(en Sevilla, Granada, Málaga) del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación (art. 58.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956), previa comunicación a esta
Consejería de la Presidencia, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de enero de 1996.- P.D. (Orden de
31.5.94), El Viceconsejero, Alfredo Pérez Cano.

ANEXO I

Consejería de la Presidencia.
DNI: 31309522.
Primer apellido: Gámez.
Segundo apellido: Gámez.
Nombre: José Antonio.
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C.P.T.: Cód. 524095.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Legislación,

Recursos y Documentación.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Pre-

sidencia.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm.
72, de 20.5.94), resuelve: Adjudicar el puesto de trabajo
de libre designación, Sv. Coordinación para la Seguridad
Social, código 619.971, adscrito a la Intervención General
de la Consejería de Economía y Hacienda, convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de fecha 11 de diciembre
de 1995 (BOJA núm. 162, de 20.12.95), para el que
se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción al
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 22 de enero de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94),
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.446.187.
Primer apellido: Iglesias.
Segundo apellido: Campos.
Nombre: Enrique.
C.P.T.: 619.971.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Coordina-

ción para la Seguridad Social.
Consejería/O. Autónomo: Consejería de Economía y

Hacienda.
Centro Directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención General.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm.
72, de 20.5.94), resuelve: Adjudicar el puesto de trabajo
de libre designación, Interventor Provincial S.A.S. Sevilla,
código 694.807, adscrito a la Delegación Provincial de
Sevilla de la Consejería de Economía y Hacienda, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
11 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 162, de 20.12.95),
para el que se nombra al funcionario que figura en el
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción al
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 23 de enero de 1996.- P.D. (Orden 16.5.94),
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 27.302.034.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Mira.
Nombre: Rocío.
C.P.T.: 694.807.
Puesto de trabajo adjudicado: Interventor Provincial

S.A.S.
Consejería/O. Autónomo: Consejería de Economía y

Hacienda.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro destino: Gerencia Provincial del S.A.S.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 24 de enero de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm.
72, de 20.5.94), resuelve: Adjudicar el puesto de trabajo
de libre designación, Interventor Delegado, código
619.855, adscrito a la Intervención General de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 11 de diciembre
de 1995 (BOJA núm. 162, de 20.12.95), para el que
se nombra al funcionario que figura en el Anexo.


